
11930 Lunes 29 abril 1985 BOE núm. 102

:en ..... ,al pelO de c:adauoidad de.pescado ColOro. se establec~ la
siauiente clasificación co.mercial:

Grande: Corresponde a pi..... ele'pescados enteros con peso
unitario suptrior • 4 kilogramos.

.Pet¡ue6o: CoJTes~de a ~piezas de pescados enteros con peso
."nltano i¡uaI .. lllfiirior a 4 ltilo....mos. .

An. ·3.~ Se Jijan ...in" men:adoI testiao 'de oriJen. por ser de
iII'lportancia nacional llD la fonnolciÓll del precio. los de Sermeo.
Ouetaria. QodárrOll. FuenterrablA, Motrico. SantoDa. Avilés. Bure,
la y Viao. . '.. .
, An. 4.° 'Se establcoe:a como precios de orientación)' retirada

,para,la,campaña de 1985 loo .enleS:

225
171

Précio
de ~tiTad.
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·190

Prttio
de orientllciórl

~
'o,, .~ ~

t, , , '

An. S.o .. CQn objeto demáittener un a4l;Cwulo equilibrio del
men:ado y favorecer la estI\bilización'de ~colizaciones en lonja
entre los niveles de precios fijados en el anículo 4.°, las organiza
ciones de produetoreo pesqueros podi'án pettíbír del FROM para la
presente campaña ayudas finaQ,cíem consi~ntes en la minoración
de hasta siete puntos de los intereses que deveDJuen los préstamos
concertados con las instituciones de crédjto privadas•. con destino
ala financiación de Convenios intersectoriales eñtre l81es OIJIKliza
ciones de productores 1) el sector transformador. En "ningún caso el
interés resultante despué's de la minorac.ión seti inferior al estable
cido en cada momento para .105 cnMitos directos concedidos por el
FROM. .

En todo caso. la formalización de tales Convenios lItbe realizar
se manteniendo como min1mo ub precio equivalente al nivel del
precio de retirada. Los ÓOOIrBIOS inleneClOriaJes deberán precisar
las cantidades y calidades de producto objeto de 'comratación
distribuidas por tamaños)' plan de escalonamiento de las entreps.
El contrato formalizado se remitirá al FROM para su aprobaCIón.
acompañado de los documentos bancarios que acrediten el importe
del crédito previsto J ;OO~ciOfteS fi,nanciems del mismo.

Art. 6.0 Las ay• .finabéiéra~ 'señaiadas· en el anículo ante~
rior podrin'-también h~rse extensivas. at secIOr transformador.
cuandoésle .fornialice .eo1Urtltoo_interseetoriales de oompra de
productos pesquerosoon o....nizaciones-de productores pesqueros.
Tales contratos ~berán ftl;COger)as J'IPIcificaciones y cumplir los
requisitos Que se establecen en el artículo 5.° de la presente
disposición.

An. 7.0 Con carácter ¡lIternativo a las subvenciones Previstas
en el articulo S.o de la preSente disposición. y cuando la cotización
obtenida en lonja para ids productoS definidos en el articulo 2.0 sea
inferior al precio de ~rada. las oqanizaciones de productores
pesqueros podrán' ,detraer e1l1toduClO del mereaclo destinándolo ..
con¡elación y conservación posterior, en cuyo caso podrán perCibir
del FROM subvenciones por almacenamiento y congelaci(m del
producto, en cuantía equivalente de hasta el 50 por 100 de los
li¡uien\e5pstos téenicos: Concelación;ronservación del producto
CXlO8"lado, oontrataeión del espacio fiiJOrifico para conservación
del producto. _ipulación del producto fresco y con..,lado en la
=fi~rifi~ y -..~pone del lItoduct0 frncode lonja a

Estas subvenciones se aplicarán por un período de conservación
máximo de seis m~ ,en base .. Jos escandallos de' costes que
establezca el FROM,

An. 8.° Los beneficiarios que perciban .aa de las ayudas
pre,vistas en esta disposición deberán remitir semanalmente ~I
FROM kls'-panes dW'iosde las ventas: producidas en lonja
refeml~ a este producto. de ..uerilo· con' el modelo que figura
cerno anexo de la presente Orden,"que deberán venir firmados por
el Secretario de la Entidád extrlietiva con el vi.to bue~o del Patrón
Mayor O Presidente en el supuestO de que se trate de orpnizaciones
de productores. . . . .' '. . .'

En el supuesto de que' tos benefiaanos sean Enudades pnvadai)
del sector transforinador. deberán nontitir al FROM un extracto del
movimiento mensual del producto. expresando las cantidades.
caJiditdes.. tama¡\os. fecha y ·Iupr de Mlquisición por parte de las
Empresas, ,

·Art,· 9,0··En los casoSetl que 'os --"panes remitidos por las
organizaciones de productores prsqueros contengan partidas retira
das de lonja. que sean acreedoras a las subvenciones prev~s!B~ en
los anículos S.o y 7.0 de la presente Orden. se remltlra la
certificación -correspondiente'a tales retiradas. -firmada por el
Secretario de las referidas organizaciones de productores pesqueros

Orande..
.. Pequeño..

..

su conocimienló y efecto
, .

7381 ORDEN de 9 de abril de 1985 por la que se regula la
comercialización ni origen del bonilO del lIone para Ja
campaña de pesca de 1985. - ,_.

limos, Sres.: La Ley 33/1980. de 21 de junio. sobre creación de
un Fondo de Regulación y Organización del Mercado de Productos
de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM). fija. en III ,rticulo 2,°.
entre las funciones del Organismo las de proveer a las Entidades
extractivas.de medios financieros para conseguir el mantenimiento
de precios mínimos en primera venta y facilitar créditos de
campaña al sector,'8 fin de favorecer su acceso al proceso de
primera venta en condiciones de mayor competitividad. desarrollar
funciones de orientación, regulación y ordenación. de! mercado
interior. propiciando l~ realización de contratos prevIos mtersecto-
riales (productor, transformador. distribuidor). referente a las
canti(lades, precios y calidades.
. De acuerdo con los citados objetivos. el· Real ~o
1718/1984 establece las bases para la regulación del comercio en
primera \lenta de aquellas espec,es pesqueras que. por las circuns
tancias del mercado. requieren inlervención. a fin de facilitar al
seCtor extractivo la percepción de ingresos rem\lneradores de su
actividad, así como favorecer un mayor ,equilibrio' del ~ercado

Por ello. con independencia de. las subvencIOnes por reurada del
producto. el artículo 3.0 del precitado Real Decreto prevé la
concesión de apoyos financieros con destino a la realización de
acuerdos interstctoriales. baciendose .ex,tensivas las a)'~as por
minoración de intereses al sector transformador cuando éste
formalice contratos de compra de productos pesquerQs con el sector
,raductor. l' ' •• '

En su virtud: a propuesta del FROM. y en 'base.3 las atribucia·
nes concedidas a este Ministerio en' el Real Occretol77'8/1984. he
tenido a bien disponer lo siguiente: . .

Artículo 1.° La presente Orden regl,.lla la ,omercialización en
primera venta de la especie denominada._Thunnus alalunga»
.Bonnaterre. 1788. conocida comercialmente· con la denominación
«bonito del norte». en estado fre~o o refrigerado.
, .\rt, :2.0 A los efectos de .fijar los distintos niveles de precios y

Lo q·ue comunico a VV. 11. para
-oportunos.,'"

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 7 de marzo de 1985,

Tan tuberías' enterradas. Se han opuesto a 5U construcción. ,sin
haberse podido lIepr a ningún acuerdo con &os mismos. .

Por tanto. ha 'surgido Ja nece;idad de expropiación -eon c;:arác·
teT ur~ente. ya que estas tubérías forman parte de "la red de con
duccion proyectada. por laque su ejecución ~ imprescindible
para la transfonnación de la zona. Por no haberié podido.i'rever
'esta necesidad en el plan de obras y mejoras territoriales de esta
c~ corresponde.a efi,te Departamento declarar la necesidad
de ocupación. J

"En su virtud. al amparo de las disposiciones citadas. y de
conformidad con la propuesta de:laPresidencia deHRYDA..

Este Ministerio, se ha Servido disponer lo siguiente:

'De acuerdo con lo previsto en los artículos 129.3 y 59. reglas
1:' y.::!:' de-la Ley de Reforma y Desar:ol~? Altrarío. en)'eJació~
con el articulo '52 de la Ley de Expropl3clon rorzosa. se auton-
n. al IRYDA .parallevaracabo la expropiación de los terrenos
'Que a continuación ~ indican. necesarios para la 'ejecución de las :,
obra!i de tnmsfonnaci6n en reg'ddío 'de laJon<\ de «La Dehesa)~
(A Ibocete'. . , .

ROMERO HERRERA
l

IImós. Sres. Subsecretario y 'Presidente del Inslituto NaCional de
R'eforma y 1>esarrollo Agrario.

, ' ,Número I",Parcela 4-7 del plallO: Partela '~>9 del,poligono 362
'del Catastro. Titw..r ~regist,...i1: ,Don José Femandez Nlevil. Su
perficie total de la finca: 1-75-13 he<:tárea!. SupeñKlie a expro-
piar: 320 metros cuadrados. " . ,- .' 1 ',,' , ,

"Número 2,-Parcela 49 del plano. !".rcela 9 del políson<> 286
del Cataslro. Tilular registral: Oon José' Fernández Nieva. Su
perficie total de la finca: 2-23-75 hectáreas. Superficie B 'expro-
piar: 504 metros cuadrados. '. . "

Número 3.-Parcela 75 del plano. Parcela 13 del polígono 286
del Catastro. Titular registral: Doña Antonia López de Miguel.
Superficie lotal: 3-15-26 hec,áreas. Superficie a expropiar: 200
metros cuadrados.
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y por el representanle ¡e¡al de la planta decon¡elación y de
conservación del producto donde ésle haya sido depositado.

Art. 10. Los beneficiarios quedan" obliaados a facilitar al
personal de la Inspección General del fROM y al de los órganos
periféricos del Mmisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
cuantos datos. informaciones y comprobaciones resulten peninen·
tes para el debido conlrol de la campafta de ....ulación.

An. 11. El incumplimienlO por pene de los beneficiarios de
los requisitos establecidos en el~ .tJ:eereIG l na/ 19~4 y en la
presenle Orden, podrá dar 1_ a' JWCIO del ÜTll&nlsmo, a la
pérdida de la. ayuda& establecldal por ..el fRoM: La falsedad
comprobada de cualquieF8 de loi--datOs apOrtados por Jos beneficia
rios determinará, en todo caso, la ~rdida de las ay~ a que
fueran acreedores por el fROM;.•.. · . .

DlSPOSICION ADIOONAl

Prlmera.-En todo caso. las oblipcioDes derivadas de la apliCa
ción de la presente Orden serán liquidadas de acuerdo con las
disponibilidades presupueStarias del Orpnismo, al término de la
presente campaña. por períodos vencidos. .

Segunda.-Queda derogada la Orden de 30 de oclubre de 1984
sobre regulación de la comercialización en origen del bonito del
norte para la campafta de 1984.

DlSPOSIClON T!l.ANSITORIA .
Los expedientes tramitados Que se refieren a ayudas para la

regulación de la costera ?el bonit~ del ~~rte, .re!ativ05 a la ca!1l~ña
de 1984, podrán benefiCiarse previa solicitud de ayu~'economlcas
destinadas a la minoración de los intereses denvados de la
financiación concertada con las Entidades finanderas privadas. en
el mismo porcentaje otorgado durar'!te el pasado .ej~r.cicio y
correspondientes a la liquidación practicada. desde el mielO de la
campafta hasta el 31 4e marzo de 1985, deducidas las cantidades
papdas correspondientes a 1984. .

DISPOSIClON flNAl
Se autoriza al Fondo de Regulación y Organización' del Mercado

de Produclos de la Pesca y Cultivos Marinos (fROM) y a la
.Dirección General de Ordenación Pesquera para dictar, en el
ámbito de sus respectivas competencias, las instrucciones necesa~
rias pera el cumplimiento de la presente Orden, que entrará en
vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado». . .

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efecto!i.
Madrid, 9 d. abril de 1985. ROMERO ~ER\l-ERA

limos. Sres. Secretario general de Pesca Marítima, Presidente del
FROM y Director general de Ordena~ión Pesquera.

CAMPA~A BONITO
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